


Pornografía No Consentida
Cinco claves para denunciar y resistir su publicación

Incluye póster 
en el interior

Visítanos en www.acoso.online/es

, 
.

“pornografía no consentida” por medios electrónicos o 
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Denuncia el caso en las plataformas electrónicas
Muchas de las plataformas electrónicas más populares 
ofrecen herramientas para reportar estos casos y sacar el 
material de circulación de la red. Si bien es una de las formas 
más rápidas de tomar cartas en el asunto, ten en cuenta que 
en muchos casos las herramientas distan de ser perfectas.

Conoce las leyes que pueden ayudarte
Cuando se publica material íntimo como fotos y videos de 
orden erótico o sexual sin el consentimiento de la víctima, 
se puede estar ante la conf guración de varios delitos. Desde 
los ámbitos criminales, civiles, laborales, constitucionales, de 
familia, entre otros, hay leyes que pueden protegerte.

Denuncia a la justicia
Una vez comprendido el marco legal que te ampara, debes 
conocer cómo denunciar un caso de “pornografía no 
consentida” en el sistema judicial de tu país: quién lo puede 
hacer, dónde y cómo, hasta cuáles son los derechos de la 
víctima, es información relevante para llevar adelante un caso.

Resiste y toma control sobre la tecnología
Darle control a otro sobre la tecnología para registrar, 
almacenar y difundir material sexual y erótico es arriesgado: 
investiga, conoce, empodérate y adopta herramientas seguras 
la próxima vez que hagas sexxting.

4.

Recuerda: el consentimiento 
informado de los participantes es 

fundamental en las etapas de Registro, 
Almacenamiento y Publicación de 

material erótico y sexual.

REGISTRAR 
¿Quién y cómo se registrará el material gráf co? ¿Vamos a mostrar 
los rostros? ¿Quiero que el registro sea en mi casa? ¿Lo vamos a 
editar después? El dispositivo  con que lo grabaremos ¿guarda una 
copia automática en la nube? ¿Cuántas copias habrá del registro?

ALMACENAR
¿Dónde vamos a almacenar el registro? ¿En tu computador? ¿En “la 
nube”? ¿Por cuánto tiempo? ¿Quién tendrá acceso a ese registro? 
¿Qué medidas de seguridad vamos a implementar para que no 
cualquiera tenga acceso al registro?

PUBLICAR
¿Quién queremos que vea este registro? ¿En qué plataforma lo 
vamos a publicar? ¿Estamos seguros de que si luego queremos 
borrar el material lo harán completamente? ¿Cuán en serio la 
plataforma se toma la seguridad y privacidad de sus usuarios? ¿Cuál 
será el título, descripción y etiquetas del material que subiremos?

5. Abre un diálogo con tu comunidad
Si un caso de “pornografía no consentida” ha ocurrido en 
tu círculo de amigos, colegas, grupo de estudio, u en otro 
contexto social, quizás ya es hora de hablar a fondo del tema 
en tu comunidad y evitar nuevas víctimas de este tipo de 
violencia de género.

En la web Acoso.Online encontrarás específ camente cómo 
reportar casos en buscadores de Internet, redes sociales, 
gestores de contenidos, sitios web de pornografía y servicios 
de mensajería; así como también información legal y judicial 
actualizada de varios países de América Latina

Tres son las etapas claves en las que debes procurar tener 
control y hacerte preguntas clave, como:

. Organiza una jornada de ref exión o ponlo como 
tema de conversación 

. Avanza en discutir las dimensiones de género del 
problema y en por qué ocurre en tu comunidad.

. ¿Qué compromisos podemos tomar como 
comunidad para apoyar a las víctimas y terminar 
con este tipo de casos?

Acoso.Online es el primer sitio web en América 

Latina dedicado a brindar recomendaciones con-

cretas a las víctimas de “pornografía no consentida” 

en plataformas electrónicas. Ahora también puedes 

encontrar recomendaciones para el contexto del 

estado español

Este proyecto no sería posible sin la colaboración de partners locales 

que brindaron su experticia legal y judicial para tener información 

actualizada de varios países de América Latina y el estado español:

Esta obra está bajo Dominio Público, con lo que puedes usar y reutilizar sus 

contenidos libremente, reconociendo la autoría de la colectiva Acoso.Online. 

Este folleto fue reimpreso con <3 en marzo del 2020.

Miles de mujeres y personas LGBTIQ en Latino
América sufren las consecuencias de la divulgación
sin su consentimiento de fotografías y videos de
tono erótico o explícitamente sexual, hecha a través
de medios electronicos, a menudo con la intención
de humillar, intimidar y/o extorsionar a la víctima.

La publicación de este material puede ser por parte de una pareja,
expareja, como también de un tercero.

Conocida también como “pornografía no
consentida”, la publicación no consentida

de material gráf co de carácter sexual es un
tipo de violencia de género. Hoy se sabe

que, dependiendo del contexto cultural, las
consecuencias sobre las víctimas pueden ser

muy diferentes.

Deterioro en
relaciones
personales

Angustia emocional
signif cativa: enojo,

culpa, paranoia,
depresión, baja

autoestima o incluso
pensamientos suicidas

Pérdida del empleo o
expulsión de recintos

educacionales

Inseguridad
física

Publicación de otros
datos personales

(nombre, dirección,
redes sociales, etc.).

Abandono de espacios
sociales, como círculos

de amigos.


